
los sistemas operativos informáticos y los progra-

mas respectivos.

b) Lograr un nivel básico de capacitación informá-

tica que posibilite operar con suficiencia los siste-

mas operativos, la navegación por internet, el uso del

correo electrónico y el procesamiento básico de

textos.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad ( Dirección General  de Servicios Sociales):

A. La aportación de QUINCE MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA

CÉNTIMOS (15.278,50 €) en los términos que esta-

blece la cláusula séptima del presente, para el

periodo de vigencia. Dicha cantidad deberá aplicarse

a gastos de financiación, desarrollo y ejecución  del

Programa.

B. A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programas.

C. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente para

el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación MEPI:

A. El desarrollo y ejecución del Programa "Infor-

mática Básica para el Fomento de la Integración,

Patio Sevilla". que tiene como finalidad el acceso y

la formación de los participantes a las nuevas tecno-

logías de manera que les facilite desenvolverse en

este ámbito.

B.  Mantener y seleccionar al personal necesario

para el desarrollo del Programa contratado a media

jornada:

a. Un (1) Monitor de Informática.

C. La acción formativa se desarrollará de lunes a

viernes en horario de 9:30 a 13:30 h., sin perjuicio de

cualquier modificación razonada ulterior en función

de las necesidades que deberá ser autorizada por la

Consejería.

D. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de M.E.P.I todas las obli-

gaciones que conlleva la contratación del referido

personal, debiendo garantizar la misma de forma

expresa de la capacitación profesional y laboral del

personal que participe en el programa objeto del

convenio.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técni-

co que en su caso se designe para la coordinación

del convenio.

F. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, en este concepto se incluirán

los gastos derivados del pago de retribuciones al

personal de la entidad vinculada al programa me-

diante contrato laboral eventual, se incluirá como

gastos de personal las cuotas de seguros sociales

a cargo de la entidad del personal afecto al progra-

ma. Entre la documentación que debe aportarse,

se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:

nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-

dor/a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de

responsabilidad civil de los trabajadores estableci-

do en el apartado 2. b) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al

presente convenio de colaboración, deberá justifi-

carse mediante documentación suficiente las can-

tidades satisfechas a los trabajadores en concep-

to de liquidación de los referidos contratos.

G. Deberá reputarse como gastos generales

ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
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